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REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUÉ 
CONCEJO  

 
 

 
ACTA N°   30  / 2024 

 
En Hornopirén, a miércoles 11 septiembre del año 2024, siendo las 11: 10 horas, en dependencias del Salón 
Azul del Edificio Centro Cívico de Hornopirén, se realiza Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de 
Hualaihué, presidida por la Sra. Alcaldesa. doña. Cristina Espinoza Ojeda, actuando como Secretario  de 
Concejo, el Sr. Luis Curihuinca Barrientos, con la asistencia de  los siguientes Señores Concejales: 
 
1.  SR. FREDDY   IBACACHE   MUÑOZ   4. SR. JORGE   YÁÑEZ   TORRES  
2.  SR. DENNY   ARRIAGADA   ANTIÑIRRE  5. SR. JULIO GALLARDO URIBE  
3.  SRTA. YANINA VARGAS  VARGAS      6. SRTA. YOCELIN MARÍN ARJEL  
 
 
La presente sesión ordinaria, se transmitirá online, aplicación ZOOM, mediante Facebook live, en la cuenta 
de Facebook; ilustre municipalidad Hualaihué, con la finalidad de que la reunión pueda ser visualizada, en 
vivo, enlace al que podrán acceder posteriormente, todos quienes lo deseen. 
 
 
A continuación, se solicita a Secretario Municipal dar cuenta del tema de la convocatoria para la presente 
sesión ordinaria    
 
TABLA CONCEJO 
2° Sesión Ordinaria mes de septiembre 2024 
Miércoles 11 de septiembre de 2024. 
Acta  N° 30 - 24 
 

10: 00 horas       Inicio. 
 
   Lectura de correspondencia.  
 
11: 00 horas           Presentación 
                             Memorándum Sra. Alcaldesa N° 304 / 05.09.24 

- Proposición de Modificación Presupuestaria N° 19 / 24. Presupuesto Municipal 
2024 

Se somete a consideración del Concejo 
Expone Finanzas Municipales. 

 
 
11: 30 horas Se somete a Acuerdo del Concejo, la Transferencia de Recursos a las Organizaciones 

de interés público, Adjudicatarias del FONDECOM 2024 
 Expone Srta. Flor Leiva. Encargada Oficina Municipal de Organizaciones 

Comunitarias. 
 
 
12: 00 horas  Presentación SECPLAN.  
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Propuesta de adjudicación Proyecto FNDR "Construcción Gimnasio El Manzano, 
Hualaihué" ID 2904-30-LR24. 

 
Proyecto FRIL "Reposición Centro Comunitario Sector La Poza, Comuna de 
Hualaihué" ID 2904-35-LQ24. 

 
                        

VARIOS 
 
 
No se registra lectura Correspondencia  
 
Presentación Memorándum Sra. Alcaldesa N° 304 / 05.09.24. MAT.; Remite: Proposición de Modificación 
Presupuestaria N° 19 - 24. Presupuesto Municipal 2024. Expone la Sra. Daniela Emhart. Jefe de Finanzas (S) 
 

 
 
Comentarios Srs. Concejales…. 
Sra.   Presidenta   del   Concejo,  solicita   a   Secretario   Municipal, tomar votación,  a la  propuesta 
presentada para Acuerdo.  
Votación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Acuerdo N° 75 – 2024.  
Con el voto Favorable de la Alcaldesa y de todos los Concejales presentes, se Aprueba  la  Proposición de 
Modificación Presupuestaria Municipal  N° 19 – 24.   
 
Receso. 
 
11: 50 horas Se somete a Acuerdo del Concejo, la Transferencia de Recursos a las Organizaciones de interés 
público, Adjudicatarias del FONDECOM 2024 
Expone Srta. Flor Leiva. Encargada Oficina Municipal de Organizaciones Comunitarias 
 
- Se da cuenta al Concejo de Memorandum de Oficina Municipal de Organizaciones Comunitarias N° 

307 /10.09.24 MAT.: Remite Actas de Evaluación y listado de proyectos seleccionados por las 
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comisiones Evaluadoras de los Fondos: Social, Adulto Mayor, Deportes y Fomento Productivo que 
forman parte de programa Fondo de Desarrollo Comunitario FONDECOM 2024 y solicita 
aprobar la transferencia  de los recursos a las 50 organizaciones adjudicatarias.: 

  
 Fondo Social   : 27 proyectos 
 Fondo Adulto Mayor  : 07 proyectos 

Fondo Deporte   : 08 proyectos 
 Fondo Fomento Productivo : 08 proyectos 

 
Se somete a consideración del Concejo.  
 

Votacion 
Acuerdo N°  76 – 2024 .  
Con el voto Favorable de la Alcaldesa y de todos los Concejales presentes en la sesión, se Aprueba,  la 
Transferencia de Recursos a las 50 Organizaciones de interés publico, Adjudicatarias del 
FONDECOM 2024. Se adjunta listado de Organizaciones ganadoras, detalle que forma parte del presente 
Acuerdo.  
 
 
 

- Presentación SECPLAN. Se da  cuenta de  Memorándum Nº 305 / 10.09.24. Mat.; Remite 
Propuesta  de adjudicación de licitación, proyecto FNDR: “Construcción Gimnasio El Manzano, 
Hualaihué”  
ID 2904-30-LR24. 

 
 
De acuerdo a evaluación administrativa, técnica y económica realizada, la comisión propone adjudicar al 
oferente y en las condiciones que se indican: 
 

• Nombre de la empresa: Servicios y Construcciones del Sur S.A RUT. 76.140.629-9, en Unión 
Temporal con la empresa Sociedad de Inversiones Cumbres Ingenieria SPA RUT. 76.907.405-8 

• Oferta económica: $1.753.835.459 (Mil setesientos cincuenta y tres millones ochosientos treinta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos) IVA incluido. 

• Plazo de ejecución: 420 días corridos.  
 

Sra.   Presidenta   del   Concejo,  solicita   tomar votación,  a la  propuesta presentada. 
Votacion 
Acuerdo N° 77 – 2024.  
Con el voto Favorable de la Alcaldesa y de todos los Concejales presentes, se Aprueba;  la propuesta de 
adjudicación de licitación: “Construcción Gimnasio El Manzano, Hualaihué” ID 2904-30-LR24,              
a oferente:  Servicios y Construcciones del Sur S.A RUT. 76.140.629-9, en Unión Temporal con la 
empresa Sociedad de Inversiones Cumbres Ingenieria SPA RUT. 76.907.405-8 
                   
 

- Presentación SECPLAN. Se da  cuenta de  Memorándum Nº 306 / 10.09.24. Mat.; Remite 
Propuesta  de adjudicación de licitación, proyecto FRIL: “Reposición Centro Comunitario Sector 
La Poza, Comuna de Hualaihué” ID 2904-35-LQ24. 

-  
 
De acuerdo a evaluación administrativa, técnica y económica realizada, la comisión propone adjudicar al 
oferente y en las condiciones que se indican: 
 

• Nombre de la empresa: Mauricio Eduvin Uribe Villarroel RUT. 14.041.943-5. 
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• Oferta económica: $193.997.000 (Ciento noventa y tres millones novecientos noventa y siete mil 
pesos) IVA incluido. 

• Plazo de ejecución: 150 días corridos.  
 
 
Sra.   Presidenta   del   Concejo,  solicita   tomar votación,  a la  propuesta presentada. 
Votacion 
Acuerdo N° 78 – 2024.  
Con el voto Favorable de la Alcaldesa y de todos los Concejales presentes, se Aprueba;  la propuesta de 
adjudicación de licitación: “Reposición Centro Comunitario Sector La Poza, Comuna de Hualaihué” ID 
2904-35-LQ24, a oferente:  Mauricio Eduvin Uribe Villarroel RUT. 14.041.943-5. 
 
 
Receso… 
 
Punto Varios 
Sra. Alcaldesa invita a Srs. Concejales a plantear sus temas, en punto: Varios… 
Sra. Alcaldesa, recuerda que mañana es el último día para enviar el nombre de sus reconocidos para el 
aniversario comunal… 
Concejal Sr. Jorge Yáñez, señala que su punto tiene que ver con complementar, lo señalado por los colegas 
respecto al Fondecom, los 50 millones de pesos quedaron iniciales y el acuerdo que se tenia era que, en la 
medida que existan mayores ingresos, se podría destinar más recursos, pero hasta el momento los mayores 
ingresos que han existido se han tenido que destinar a otras necesidades más apremiantes…  solicita quede 
en Acta y se le haga llegar a la brevedad…se dirige a Sra. Alcaldesa, la información respecto a  cuál será la 
forma de abordar, lo que el día 21 de agosto vino a señalar, luego de preguntársele aquí en el concejo, la jefa 
de finanzas del Daem, que para terminar el año necesita 260 millones de pesos, los cuales no están 
aprovisionados en el presupuesto municipal, esto tiene un promedio mensual, por los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de $86.700.000, esto lo señala porque después de este Concejo, queda uno más, antes 
que Sra., Alcaldesa se ausente por motivos legales y esto debe quedar aprovisionado, porque se van a 
requerir estos recursos para el mes de Octubre, esto es fundamental, para que responsablemente quede 
financiado y el Departamento de Educación, pueda trabajar con tranquilidad durante este tiempo…ese era la 
pregunta que desea que venga en la próxima modificación del presupuesto, donde  debería venir esta 
provisión de fondos para el DAEM, solicitud que formaliza a través del Concejo… 
Concejal Srta. Yocelin Marín, consulta si ya está entregado el asfalto de la ruta costera desde la poza a 
Tentelhue, ya que se debería Oficiar  por varios baches en la ruta…en curamin, quildaco mui, en tentelhue, 
donde se está deteriorando el asfalto, solicita se pueda recargar con algún tipo de material, para evitar 
accidentes… 
Concejal Sr. Julio Gallardo, señala que tiene dos puntos, el primero es respecto al término por parte de 
empresa de la instalación de luminarias en Contao, desde costanera hasta contao rural, pero se debe chequear 
por parte de la DOM, ya que hay luminarias quemadas, existe garantía y empresa debe responder… por otro 
lado, transmite saludo de felicitaciones por las banderas instaladas en el puente Contao, quedo muy bonito, 
bonita iniciativa la de instalar el pabellón nacional en este punto… 
Concejal Srta. Yanina Vargas, desea partir felicitando a las parejas de cueca escolar, que nos representaron 
en el provincial, reconocer, reitera,  a las 3 parejas que participaron, básica y enseñanza media, parejas que 
representan lo mucho que le gusta bailar cueca a la gente y en especial a los niños y jóvenes de nuestra 
comuna, es algo que se debe siempre destacar, considera importante que se haya destacado en el desfile de 
ayer a las parejas ganadoras de cueca…por otro lado, quiere ser eco de una carta que llego la semana pasada. 
que tiene que ver con  un grupo no menor de personas que desarrollan una feria en Hornopirén, el último 
lugar donde se vieron fue en costanera, frente a las letras y representan familias, desarrollando una feria libre 
o de las pulgas, principalmente mujeres… ellas están solicitando se les asigne un nuevo espacio para retomar 
sus actividades…, en carta del 20 de agosto, proponen un nuevo espacio, solicitan conversar y llegar a un 
acuerdo para poder ubicarse en un lugar visible para su actividad, recuerda que ellas pagan su permiso 
mensual grupal y ojala se mantenga esa condición, ya que no siempre van todas a trabajar, reitera poder 
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conversar con ellas y llegar a un buen acuerdo, favorable para el municipio y estas familias, que buscan una 
oportunidad para generar recursos…En esta carta también solicitan se autorice la venta el 26 y 27 de 
Octubre, fecha de elecciones, considerando el flujo de personas que se desplazan por el centro de 
Hornopirén. En otro punto, señala que se suma a la solicitud que hizo el Concejal Denny en cuanto se 
explique en el Concejo el Informe Final, remitido por Contraloría, detallando en que van las respuestas que 
Contraloría está solicitando, es importante ver este tema en Concejo, los informes de contraloría son una 
oportunidad de mejorar la gestión administrativa municipal, haciéndola más eficiente, más eficaz y 
transparente… 
Sra. Alcaldesa, señala que respecto al primer punto existe una responsabilidad del encargado extraescolar del 
DAEM, ya que estaba el galvano para los chiquillos del Colegio sagrada Famiia, nunca ha hecho diferencias, 
entre establecimientos, se darán las explicaciones, no hubo mala intención, cada departamento debe asumir 
su responsabilidad, jamás se ha hecho discriminación a una pareja…destaca que igual se sintió molesta y con 
pena por lo ocurrido…respecto a la carta de los feriantes se está evaluando y se está buscando un espacio 
para que puedan trabajar, respecto al tema de Contraloría se dejara para el ultimo concejo del mes, le interesa 
también que este tema administrativo quede claro y se dé a conocer los detalles de este informe… 
Concejal Sr. Denny Arriagada, desea hacer énfasis en la carta que envió la Sra. Ana Baez, Alejandra 
Hermosilla y Yessy Chávez, que menciono Concejala Yanina, carta en la que señalan que necesitan 
trabajar….necesitan un lugar… consulta si ya se les dio respuesta, para comunicar esto a las vecinas…se 
suma también  a lo señalado respecto a las parejas de cueca, se señala que fue un error, pero se pregunta ¿2 
veces? …ya que no se invitó a Hornopirén, pero tampoco se invitó a Contao…la pareja de campeones 
comunales de enseñanza media se sintieron mal, se debería dar disculpas a las parejas, más que en el 
concejo, a ellos….respecto al tema informe de Contraloría, siente que se quiere minimizar…se señala que 
son unas cositas, pero no son cositas, hay boletas  a honorarios que se anulan y eso es grave, hay 
conciliaciones bancarias que se deben hacer…solicita quede en acta que, en próximo conejo o en sesión 
extraordinaria, se pueda hacer una análisis e interpretación jurídica, junto a control, si bien la municipalidad 
tiene un plazo para responder, es importante que se vea esto, exista un orden, no puede ser que camionetas 
no tengan bitácora, no se sepa el gato de combustible… pequeños detalles donde se van filtrando los 
recursos…desea proponer, a través de este concejo, que se provisione en presupuesto 2025,  recursos para 
una auditoria externa, lo que tiene un monto… alguna vez se conversó, pero, es importante 
considerarlo…como último punto, se refiere al ordenamiento territorial, comenta que paso una situación en 
el pasaje Carlos Villarroel, tiempo atrás vecinos se instalaron con unos maxi sacos de mitilicultores, se 
genera un fuerte olor y provoca un problema de insalubridad, se habló con los vecinos, junto al presidente de 
junta de vecinos Sr. Omar Uribe… ellos les señalan que es una fuente productiva, son 9 a 10 personas que 
concurren a trabajar todos los días, empleo que le entrega plata para el bolsillo, entienden el tema del olor, 
pero, necesitan trabajar….como propuesta plantea que, dentro del plano regulador que se está haciendo, 
donde se habló de varios temas, por ello considera importante ver en que esta el plano regulador, pero, lo 
más importante es considerar un espacio en el plano regulador, en la zona que quedo como industrial,  donde 
los mitilicultores puedan trabajar, en esta importante fuente productiva, que lleva el sustento a muchas 
familias de la comuna……al hablar con los vecinos señala que se comprometieron en 15 días a estar listos, y 
se retiró lo existente…reitera el poder habilitar un lugar para los mitilicultores… 
Concejal Sr. Ibacache, señala que lo señalado es un tema, son puras mujeres que trabajan ahí…habría que 
buscar un lugar, donde las empresas que hacen esta pega dispongan de un lugar, se le debe dar una vuelta, 
considera que se deben aceptar ciertos temas, que si bien molestan, se vive a orilla del mar, le parece bien la 
propuesta de Concejal Denny….como otro punto, se refiere al reciente incendio ocurrido en Hornopirén, que 
afecto a una familia de emprendedores de la comuna, destaca la solidaridad de la comunidad, vio los 
camiones municipales, valora el apoyo, ya que la familia quedo en cero…desea ligar este tema en cuanto 
poder dejar un ítem en el próximo presupuesto, que considere un  programa de limpieza de cañón 
mantención de cocinas a adultos mayores…como otro punto, se refiere a la necesidad de instalar barras 
reflectantes en los contenedores ubicados en la vía publica, hay una manilla que sobresale y puede causar un 
accidente, necesitan, como cualquier vehículo estacionado en la via publica, barras reflectantes, que alerte 
que están ahí en la noche, considera que no es una inversión tan grande… 
 
Se finaliza punto Varios 
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Sra. Presidenta del Concejo, concluye segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre 2024, siendo las 13: 
35 horas. Próxima sesión miércoles 25 de septiembre del presente 
 
 
 
 
                                        Luis Curihuinca Barrientos  
                                                         Secretario Municipal 
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